
No. 29273-B

DTFE¡ISCRIA DÍL PUEBLO
SECRETARIA CENERAI

CERIIFICÁ Oi.JE

ES¡EOOCUMEIITO ES TIEL COPIA DEL ORIGIIiAL

EXIENDII]O POR LA DETENSOR¡A OELPUESLO

Gaceta Oficial Digital, miércoles 28 de abril de 2021

REPÚBLrcA DE PANAMÁ

OEFENSORIA DEL PUEBLO

BLANC GO

u* Regolución N" 17.202'l
(De 20 de abrll de 2021)

"Por la cualse crea el Com¡tá Operat¡vo de la Defensorfa del Pueblo'

EL OEFENSOR DEt PUEBLO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ,

En uso de sus facultades constitucionales y legales

CONSIDERANDO:

Mediante Ley N' 7 de 5 de febrero de 1997, modificada por las Leyes N'41 de 1 de diciembre de 2005 y N' 55

de 2 de octubre de 2009, se crea la Defensorla del Pueblo, como una inslitución indopend¡onte, qus actuará con
pfena autonomia funcional, administraüva y financiera.

El articulo 44 de la Ley N' 7, de la norma supra citada, establece que el Defunsor o Defensora del Pueblo, es la

autoridad nominadora de Ia entidad, quien ejerEs la dirección y mponsab¡lidad de la misma, para lo cual realizaá
los nombramientos que requiera, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funcionamiento de la DafgnsorÍa

del Pueblo.

Por la necesidad del servicio que presh la inlitución a la ciudadania, y en aras de que dentro de la gelión de

esta administraclón se desanollon rnejoras conlinuas 9n los procesos operaüvos, se considera menester la

creación un Comité opelativo.

En virtud de las mns¡deraciones expuestas, el Defensor dsl Pueblo de Ia Repnblica de Panamá, en uso de sus

facultades mnsütuc¡onales y legales.

RESUELVE:

!!![!!Q: Crear el Comité Operat¡vo de la Defensoria dei Pueblo.

SEGUNDO: Conformar al Comitá Operativo, mn los s¡guientes func¡onarios:

JULIo DE GRACIA Director Nacionalde Pmtecck5n de los DerBchos Humanos

DIEGO ALMANZA Director Nacionalde la Unldad Espec¡al¡zada.

NANCY QUIMTERo Directora Nac¡onal de la Unidad de Protección de los Derechos de la Mujer

SANDRA ALVAREZ Directora Nacional de la Unidad de orientación al Ciudadano.

BOLIVAR RODRIGUEZ Dirección Nacional de Asuntos Ecológicos

CHRlSTlAAttl MIRANDA D¡rector Nacional de Asasoria Juridica.

YAZtrllN JIMEiIEZ Oireclora Nac¡onai de Relacion$ Públicas.

FERNANDO WING Dlrector del Mecanismo para la Prevención de la Tortura do los

Pnvados ds Libertad.

LUIS ERNESTO BOLIVAR Director de lnnov y Mejoras Conü

TERCERO: D€§ignar corno Coordinador del C,om¡té de a al oirector de

Protección de los Derechos Humanos, JULIO DE GRAC

Fundamqnto Leqal: Articulo 44 de la Ley N'7de5 1997, las leyes {' 41 de 1 de

septiembre de 2005 y N' 55 de 2 de octubre de
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